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Ciudad de México, a 17 de marzo de 2t23

oFlc¡0 No. sG/ÞGJyELlRPAll UALc/0027e/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio ACM/DUlSE6105012023 de fecha 20 de febrero de 2023, signado
por [a Directora de la Unidad de lgualdad Sustantiva y Equidad de Género en [a Alcaldía de Cuajimalpa
de Morelos, Lic. Claudia Yadira Mayren Templos. mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por e[ Dip. José Martín Paditla Sánchez y aprobado por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad en su sesión celebrada et día 11 de enero de 2023, mediante el similar
M D P RSA/CSP 10167 12023
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Directora de la Unidad de lguaiCad Sustantiva y EquiCad de Género en la Alcaldía cle Cuajimatpa de Moretos,
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Subdiroctora de Atención y SeguimÌento
dei Proceso Legislat¡vo
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DË MÉXICO

Ciudad de México, a 20 dcr lbbreln cle 2023'

No. tlc oficio: ACM/DU lS 0ü lltl5('/2023'

Asunto: Respuesfa SG/DCJyEf-/PA/CCDMX/lllt'ÙÛlll "1412023'

C. IVIARCOS AL[.I,{NDIIO GIL GONZÁLEZ.
DIRICTOR CENERAL.'UI{íDICO Y D[ ENLACTI
LECISLÀTIVC} DN LA SICRITARiA DE COBIERNO
DÐ LA CITIDAD DE MEXICO
direcciongencraljurklica@cdmx.gob.nrx
PRESI.'N'TE.

Por medio clel presente y en atención al oficio SG/DGJyEL/PAICCDMX/II/00010.14/2023, ntediante el cual solicíla nos

infr¡r'ma sobrc el Punto clc Âcuerdo Turnaqlo y trprobado en ln sesión celebmcla el clla I I de enero del 2023:

Ciutlrttl tie ltlávico, Dra. Rol¡atu'rt Ruíz Cìutiétez; a la litular del inslilutt¡ ele la .iuvenûul ¿le la Ciutlad de Méxica, Lìc.

En atención ¡r sr¡ solicitud, inl'otnro a us{cd c¡ue *stt alcaltlín a tlavés cle la Di¡'ecciórr cle la Unidacl cle lgualdacl Sustântiva y

Equidad de Cd,nero tiene trirjo su cflrgo la Univclsiclaci cle ln "i-erccra, en la cual se intparte la aotividad ilc Conrputnción

dirigida Ír per$ouâs adultas ntaytxe.s, ¿rsí rltismo, s$ brindan platicas infonuativas rcspecto a la prevcnción de extorción. a
los gtupos dc adullos ltìayot'iis ltltla vez que son vulnerablos, antt¡ cl

Sin otro particular', hngo pt'opicia la ocasiÓn paril ênviat'le tln cortlial

digilales.
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ALCALDIA DE CUAJIMALPA DE MORELOS

ÞIRECCIÓN 6TNERAL DE ÞISARROILO SOCIAI Y HUMANO

DIRËCCIÓN DE I-A UNIDAD Dü I-A ICUAI"DAD SUSTANTIVA Y

frOUIDAD D[ 6ÉNERO
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INFORMES

DE L.A UNIDAD DE IGUI\LDAD
Y EQUIDAD DE GÉNERO.

At¿Juárez esq, Avenída México
Cuajimalpa Centro C.P. O5OOO.

Edificio Cultural primer piso,
frente a la biblioteca.

UNIVFRSIDAD ÐE LA TERCERA ËDAD
SH î:JiUËNTRA UBICI¡.ÐA EN:

En el movimiento estd Iø vído
y en ls qctivídqd resìde Is felícÍdod"

-- , !. -.

Direcciorr ge ia Uriic'lacj cle ta lgualdaci
Sustantiva y Equidad de Cénero

ArÍstóteles.
-cuajimalp" g @Cuaj-DUlsEC



Las personas adultas rnðyores son
un grupo de atención prloritaria
cuyâ característica y derecho es el
enrrejecimiento actîvr¡ y saludable,
Þor lo que el Lic. Adrián Flubalcava
Suárez, Alcalde e,n Cuajimalpa de
Morelog te invita a quê asistas a la
Universidad de la Tercera Edad, Ia
cual es un çspacïo de participacion
social gue atiende la diversidad de
intereses y cäracterísticas de dicho
grupo.

La Universidad de la Tercera Ëdad
te ofreee los siguientes cursos y

tallergs:

- Yoga.
'Zumba.
- Tejido.

* l\jedrez
- P¡ntura en tela y cerãrnica.

* Computación.
- lnglés.

- Corte y confecci6n.
- Bisutería.

* INEA (Primaria y Secundaria)-
* Ritmos latinos.
- Manualidades,

- Robótica.
* Salidas recreatir¡as.

- Aplicación de uñas (acrílico).
- Manualidades.

- Ballet.

REQUTSTTOS:

* Acta de Nacimiento
* Copïa del tNE

- comprobante de domicilio
- Z números de teléfonos de

emergencias
- Certificado médico

- Certifiðado de Vacunación de
COVID

- 2 fotos infantiles
-.Þeposito bancario a cuenta

BBVA 0107958757

HORARIO;
9:OO a ì5:0O horas

R ECU ERDA N U ËsTRA CONSTITUCIÓN
RECONOEE Y PROTEGE TUS

ÞERECHOS A:

- Vivir una vida libre de violencia y
con dignidad.

- Nacionalidad y a la libertad de
circulación.

- lndependencia y autonomía.

- Protección jurídica.

- Participación e integración
comunitaria"

* Privacidad e íntimidad.

- Consentimiento libre e informado
en el ámbito de la salud.

- Muerte digna a través de la ley de
voluntad anticipada.

- Libertad personal y al acceso a Ia
información.

- Seguridad social, servicios de
salud y cuidados

a partir de la
la ley.


